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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: REPARACION MAYORES DEL TECHO DEL EDIFICIO MUNICIPAL -

PLANTA ALTA

Convocante: Municipalidad de Ñemby

Unidad de Contratación: Uoc Nemby
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CONDICIONES GENERALES

Especificaciones Técnicas del bien, servicio, consultoría u obra a ser adquirido

Las Especificaciones técnicas del bien, servicio, consultoría u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

ITEM DESCRIPCION
UNIDAD
DE
MEDIDA

 CANTIDAD 

1
Marcacion y
Replanteo

M2
                 
212

2 Limpieza Previa M2
                 
238

3

Remoción y
montaje de
Acondicionador
de aire.

GL
                   
11

4
Demolición de
Techo áreas
afectadas

M2
                 
238

5
Retiro de
escombros

GLO
                     
1

6
Mampostería de
elevación 0,15 

M2
                   
96

7
Alquiler de
contenedor de
residuos sólidos

UN
                     
4

8
Colocación de
techo de chapa
termoacustica

M2
                 
238

9
Canaleta y caño
de bajada Nro
26

ML
                   
25

10 Tapa de registro UN
                     
8

11 Registro pluvial UN
                     
8

12
Caño de
desague de 100 

ML
                   
60
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13

Remoción y
reposición de
Instalaciones
Eléctricas

M2
                 
238

14

Provisión y
cambio de
cableado de
6mm

ML
                 
300

15

Provisión y
cambio de
cableado de
4mm

ML
                 
300

16

Provisión y
cambio de
cableado de
2mm

ML
                 
300

17
Colgantes
portalamparas

UN
                   
15

18 Focos LED UN
                   
15

19 Modulo de luz UN
                   
35

20 Toma corriente UN
                   
35

21
Interruptor de
pared 

UN
                   
16

22

Provision de
caja de 12
agujeros para
llave TM

UN
                     
1

23
Provisión de
caño corrugado 

ML
                   
75

24 Revoque M2
                 
230

25
Pintura interior
y exterior 

M2
                 
424

26
Mampara de
Eucatex

M2
                     
7

27

Provision y
colocacion de
puertas de
Eucatex de 0,9m
de ancho

UN
                     
1

28
Piso
porcelanato
(antideslizante)

M2
                   
68
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29
Limpieza Final
de Obra

GL
                     
1

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. Marcación y replanteo de obra

EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos de referencia indicados en los planos, será responsable de
la exactitud de las medidas y escuadrías.

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y mano de obra que se requieran para este trabajo.           

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras
marcas aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2 x 3 y cabezales de 1 x 3 como mínimo. Se debe
cuidar el correcto alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo a
las cotas especificadas en los planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo general y parcial de la obra.  El
replanteo realizado por EL CONSTRUCTOR será verificado por el Fiscal de Obras

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o
terceros. Deberá preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar accidentes a alumnos y profesores de la
institución en el desarrollo de la obra.

2. Limpieza inicial

La limpieza inicial de obra en oficinas comprende el retiro de mobiliario en desuso, papelería, residuos sólidos, polvo y cualquier
elemento que obstruya el libre acceso o ejecución de los trabajos en los ambientes interiores. Esta actividad se realizará
manualmente con apoyo de equipos de limpieza como aspiradoras, escobas, trapeadores y productos desinfectantes, asegurando
la protección de pisos, paredes, techos, instalaciones eléctricas y mobiliario que deba conservarse. El personal utilizará equipos de
protección personal y seguirá las normas de seguridad vigentes. Los residuos serán clasificados y trasladados a puntos de acopio o
eliminación autorizados. La limpieza deberá realizarse antes del inicio de cualquier intervención y será verificada por la
supervisión mediante inspección visual y acta de conformidad. La actividad se medirá por unidad global y su pago se realizará una
vez aprobada por la supervisión técnica.

3. Remoción y reposición de 11 aire acondicionado de aire tipo Split

Instalación de cañería para AA de 30000 BTU (Ubicado en Administración)

Remoción del equipo existente:

Corte de energía eléctrica.
Recuperación del refrigerante con equipo certificado.
Desmontaje de unidades interior y exterior, tuberías (succión de 5/8" o 3/4", líquido de 3/8"), cableado y drenaje.

Reinstalación:

Montaje con estructuras de soporte reforzadas.
Tendido de líneas frigoríficas nuevas (máx. 30 m de longitud, 15 m de desnivel), aisladas con armaflex.
Instalación de drenaje con pendiente mínima del 2%, sin obstrucciones.
Conexionado eléctrico con cable mínimo 8 AWG y protecciones contra sobrecarga y variaciones de voltaje.

 

Instalación de cañería para AA de 24000 BTU (Ubicado en Administración y TIC)

Remoción del equipo existente:

Corte del suministro eléctrico.
Recuperación del refrigerante con equipo especializado.
Desmontaje de unidades interior y exterior, protegiendo válvulas.
Desconexión de tuberías de cobre (succión 5/8", líquido 1/4") y limpieza del área.

Instalación del equipo:

Selección de ubicación adecuada y segura para ambas unidades.
Instalación de tuberías (máx. 25 m de longitud, 10 m de desnivel), aisladas con armaflex y sujetas con abrazaderas.
Instalación de drenaje con pendiente continua.
Conexionado eléctrico con cable de calibre mínimo 10 AWG, según carga del equipo.

Instalación de cañería para AA de 18000 BTU (Ubicado en Talento y Asesoría Jurídica)

Remoción del equipo existente:
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Corte de energía eléctrica.
Recuperación del refrigerante con equipo especializado.
Desconexión cuidadosa de tuberías (succión 1/2", líquido 1/4"), evitando pérdidas o ingreso de humedad.
Desmontaje y almacenamiento adecuado de unidades, si serán reutilizadas.

Instalación del equipo:

Fijación segura de la unidad interior en zona sin corrientes de aire ni calor directo.
Instalación de la unidad exterior sobre base estable y con buena ventilación.
Colocación de tuberías de cobre aisladas (máx. 20 m de longitud, 8 m de desnivel).
Instalación de drenaje con pendiente continua.
Conexionado eléctrico con cable de calibre mínimo 12 AWG, según requerimientos del equipo.

Instalación de cañería para AA de 12000 BTU (Ubicado en Talento, TIC, Asesoría Jurídica y 3 en administración)

 Remoción del equipo existente:

Corte de energía desde el panel general.
Recuperación del refrigerante con bomba o por bombeo hacia el condensador si el sistema está operativo.
Desconexión de tuberías (succión 3/8", líquido 1/4") y drenaje, sellando extremos.
Retiro de unidad interior sin dañar soportes ni bandeja de drenaje.
Desmontaje de unidad exterior protegiendo válvulas.

Instalación del equipo:

Montaje de unidad interior a mínimo 2.2 m de altura, en pared sin obstrucciones.
Instalación de unidad exterior sobre base nivelada o soporte antivibración, en zona ventilada.
Conexión de tuberías aisladas con armaflex (máx. 15 m de longitud, 5 m de desnivel).
Instalación de drenaje con pendiente continua, sin sifones.
Conexionado eléctrico con cable de mínimo 14 AWG

4. Desmonte de techo existente

Se refiere a los trabajos de desmontar y almacenar el material que se encuentra cubriendo la estructura de acuerdo a los planos
arquitectónicos.

Los materiales desmontados serán ubicados cerca del sitio donde se está realizando la demolición, hasta que la institución
educativa destino uso o retiro de las mismos de la institución. 

Teniendo la institución un tiempo límite para la decisión de hasta 15 días previos a la finalización de la obra.

5. Retiro de escombros

Los materiales provenientes de la demolición, que no tienen uso destinado serán retirados del sitio hasta un lugar acorde para
retiro de los mismo, queda prohibido el retiro y depósito de estos en terrenos o calles aledañas a la obra.

Consiste en el retiro de restos de materiales, provenientes del techo. El retiro de estos se realizará a través de los accesos de la
obra, en horarios a ser establecidos por la Fiscalización de Obra.

6. Mamposteria de elevación 0,15m

Preparación y nivelación de la parte superior del paramento vertical con el fin de asegurar un encuentro uniforme, sellado y
adecuado con el sistema de techo (cielo raso o estructura de cubierta). Esta actividad incluye el picado o corte de bordes
irregulares, el relleno de huecos o desniveles con mortero de cemento y arena en proporciones adecuadas, y el afinado final con
llana metálica para garantizar un acabado plano y alineado. La superficie debe estar limpia, libre de polvo, grasa o materiales
sueltos antes de aplicar cualquier mezcla. Se deberán respetar las dimensiones indicadas en los planos y garantizar una unión
firme entre pared y techo, sin filtraciones ni fisuras visibles. La ejecución será supervisada visualmente y mediante el uso de
niveles o reglas de control. La medición se realizará por metro lineal (ml) o metro cuadrado (m²) según especificaciones del
proyecto, y su pago se efectuará contra conformidad de la supervisión técnica.

7. Alquiler de contenedor de residuos sólidos

Alquiler de Contenedores de 5m3 (cinco metros cúbicos) con servicio de recolección de basura y residuos sólidos para la
Municipalidad de Ñemby, los días a necesitarse. El plazo de entrega será máximo hasta 24 (veinticuatro) horas posteriores a la
recepción de la orden de servicio emitido por la convocante

8. Techo con chapa termo acústico de 5 mm de 9 x 1,10 con estructura metálica

Provisión de techo chapa termoacústica acanalado con poliestireno expandido   (isopor) incluye perfiles metálicos: Estructura
metálica a dos aguas con chapas galvanizadas Nº 27, sobre cabreadas y correas perfiles U. Estructuras soldadas interna y
externamente, con separación de correa de 1,50 m y sujeción a los pilares de hormigón armado sobre los cuales irán apoyadas,
debiendo haber una superposición entre chapas de una onda y media como mínimo y de 10 cm en sentido longitudinal. Las chapas
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serán revisadas y aprobadas por la Fiscalización de Obra, previo a su montaje. La fijación de las chapas a la estructura se realizará
por medio de ganchos especiales provistos de una arandela metálica de acero galvanizado y otra de neoprene para garantizar la
estanqueidad de las perforaciones. Los ganchos de soportes perforarán las chapas en la parte superior de las ondas; en ningún
caso se permitirá su colocación en el canal.

9. Canaleta y bajada D40 nº 26

Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con canaletas de chapa galvanizada Nº 26, de acuerdo a las
indicaciones de los planos respectivos.

Irán pintados con anticorrosivos de maraca reconocida, posterior dará un acabado con esmalte sintético de color bordo y el costo
estará incluido en este rubro.

Los mismos estarán fijados por los soportes, con tornillos resistentes, asegurando que queden firmes y alineados. Finalmente, se
colocará la canaleta sobre los soportes, asegurándola correctamente para evitar movimientos o vibraciones, garantizando una
instalación segura y duradera.

Las bajadas chapas galvanizada Nº 26, irán conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta los canales de
desagüe, acompañando las pendientes de los canales.

Irán pintados con anticorrosivos de marca reconocida, posterior dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado
por el Fiscal de Obras y el costo estará incluido en este rubro.

Las uniones serán selladas para evitar filtraciones, y se instalarán accesorios como codos, bajantes y rejillas según el diseño. Se
verificará la continuidad y pendiente durante la instalación para prevenir estancamientos y asegurar el drenaje eficiente. La
medición se realizará por metro lineal instalado y aprobado por la supervisión técnica.

10. Tapa de registro

La tapa de registro se colocará sobre la caja o pozo de inspección del sistema de desagüe, encajando firmemente en el marco o
borde superior para garantizar un cierre seguro y resistente. Será de material antideslizante y resistente a la corrosión, según las
especificaciones del proyecto será metálico. La instalación debe asegurar que la tapa quede a nivel con la superficie terminada,
permitiendo un acceso rápido para inspección o mantenimiento. Se verificará que el asiento esté limpio y nivelado antes de
colocar la tapa, garantizando su correcta posición y funcionalidad.

11. Registro pluvial

El registro pluvial se instalará en puntos estratégicos y accesibles del sistema de drenaje, como parte del sistema de evacuación de
aguas de lluvia, para permitir la inspección, limpieza y mantenimiento periódico. Estará conformado por una caja de concreto,
ladrillo u otro material resistente a la humedad, con fondo inclinado hacia la salida para facilitar el flujo. Se conectará a las
tuberías mediante uniones herméticas y alineadas, garantizando continuidad hidráulica.

12. Caño de desagüe de 100mm

El caño de desagüe de 100 mm se instalará en las bajadas pluviales, uniendo registros y canaletas mediante conexiones adecuadas
que garanticen estanqueidad y continuidad hidráulica. La tubería será de PVC sanitario o material especificado en el proyecto, y se
colocará con pendiente uniforme hacia el punto de descarga. Se realizarán cortes rectos, se lijarán y limpiarán los extremos, y se
aplicará adhesivo solvente en las uniones para asegurar un sellado hermético. Las fijaciones se harán con abrazaderas o anclajes a
muro, a una distancia máxima de 1.50 m entre soportes. La instalación se verificará para garantizar alineación, nivel y correcto
flujo de agua.

13. Remoción y renovación de Instalaciones Eléctricas

Colocación de los ductos para el cableado

Provisión y colocación de electroductos para el cableado en bandejas de metal colgantes suspendidos por el techo de tal forma
que forme parte de la estética de la obra indicando que dicha instalación debe ser totalmente independiente.

Colocación de los cables

Provisión y colocación de cables dentro de los electroductos (caños corrugados) de electricidad, las secciones de los cables a
utilizar serán de 1, 2, 4 y 6mm. De 1 y 2 para las luces, de 4 y 6 para las tomas de alta resistencia, de 16 para la conexión entre
tableros seccionales, según plano y fiscalización.

Instalación de Tablero Seccional

Provisión y colocación de tableros seccionales, adosado a la pared con tarugos y tirafondos armadas en una caja de metal en cada
dependencia como laboratorios, aulas, de medidas de 30 cm por 40 cm.

Instalación de Toma corriente de dos tomas

Provisión y colocación de tomas marca Electrón, en forma exterior adosado a la pared sujetadas con tornillos y tarugos.

Instalación de Llave de dos puntos

Provisión y colocación de llaves para planta baja, planta alta y último nivel, en forma exterior adosado a la pared sujetadas con
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tornillos y tarugos.

Llaves termomagnéticas

Llaves termomagnéticas unipolares o tripolares para ser montadas en tableros de distribución de energía a circuitos de utilización
en edificios.

Artefactos eléctricos (15 porta lámparas colgante tipo globo plástico y 15 porta lampara tipo plafón con lámparas LED de 40w.                  
marca Electrón).

Los equipos serán completos, compuestos de focos, base porta focos, y otros accesorios (tornillos, etc.), para lámparas a la vista,
del tipo conocido como de iluminación directa. Serán aptos para colgar, En los artefactos colgantes NO permitirá el uso de
cadenas ni de otro material que no permita una sujeción rígida de los mismos, Los artefactos, deben ir colgados del techo a una
altura máxima de 3,00m.

NOTA: Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de
obras.

14. Provisión y cambio de cableado de 6mm

El cable multifilar marca IMPACO 300 de 6 mm² será instalado conforme a los planos eléctricos del proyecto, destinado para
circuitos de fuerza o alimentación de equipos que requieran esa sección. El tendido se realizará dentro de tuberías conduit o
canaletas, respetando el número máximo de conductores por ducto y evitando cruces o tensiones mecánicas. Previamente, se
verificará que las rutas estén limpias y libres de obstrucciones. El cable será continuo entre puntos de conexión, sin empalmes
intermedios, salvo en cajas de paso autorizadas. Las conexiones se realizarán mediante terminales adecuados y protegidas con
cinta aislante o accesorios normados. El conductor será color codificado según función (fase, neutro o tierra), y su instalación
cumplirá con el Reglamento Nacional de Electricidad. La medición se realizará por metro lineal (ml) instalado y aprobado por la
supervisión técnica.

15. Provisión y cambio de cableado de 4mm

El cable multifilar marca IMPACO 300 de 4 mm² será instalado según las especificaciones del proyecto eléctrico, destinado
principalmente para circuitos de tomacorrientes, iluminación de alto consumo o alimentación de equipos de mediana potencia. El
cable será tendido dentro de tuberías conduit, canaletas o ductos eléctricos, garantizando que no se exceda la capacidad máxima
de llenado y que no existan tensiones ni curvaturas forzadas. Los extremos del cable serán pelados y conectados con terminales
apropiados, asegurando un contacto firme y seguro en interruptores, tomacorrientes, tableros u otros dispositivos. Se respetará el
código de colores normativo para identificar fase, neutro y tierra. La instalación será realizada por personal calificado, cumpliendo
con el Reglamento Nacional de Electricidad y las normas técnicas vigentes. La medición se efectuará por metro lineal (ml) de cable
instalado y debidamente aprobado por la supervisión técnica del proyecto.

16. Provisión y cambio de cableado de 2mm

El cable multifilar marca IMPACO 300 de 2 mm² será instalado conforme a los planos eléctricos del proyecto y está destinado
principalmente para circuitos de iluminación o tomacorrientes de baja carga. El tendido del cable se realizará dentro de tuberías
conduit, canaletas o ductos, respetando el aforo máximo permitido por norma y asegurando un tendido sin tensiones, dobleces
forzados ni empalmes intermedios, salvo en cajas de paso autorizadas. Los extremos del conductor serán pelados
cuidadosamente y conectados mediante terminales o dispositivos de conexión adecuados, garantizando una unión segura y
protegida. Se respetará la codificación de colores para fase, neutro y tierra, y se verificará la continuidad y correcta polaridad antes
de energizar el sistema. El trabajo será ejecutado por personal técnico calificado y conforme al Reglamento Nacional de
Electricidad. La medición se realizará por metro lineal (ml) de cable correctamente instalado y aprobado por la supervisión
técnica.

17. Colgantes portalámparas

El colgante portalamparás modelo NANTES de la marca FERROLUZ será instalado de acuerdo con las especificaciones del
fabricante y los planos eléctricos del proyecto. La instalación incluye la fijación del soporte al cielo raso mediante tarugos y
tornillos adecuados al tipo de material (concreto, drywall o madera), el conexionado eléctrico interno con conductores de sección
adecuada (mínimo 1.5 mm²), y la colocación segura del cuerpo del colgante y su florón de terminación. Se verificará que la altura
del colgante esté nivelada y centrada según diseño arquitectónico. Todos los empalmes eléctricos serán aislados con cinta o
conectores normados, y se garantizará una conexión firme a tierra si el equipo lo requiere. La instalación será realizada por
personal calificado, cumpliendo con el Reglamento Nacional de Electricidad, y la medición se efectuará por unidad (u) instalada y
aprobada por la supervisión técnica.

18. Foco Led

El foco LED marca Electron será instalado siguiendo las indicaciones del fabricante y conforme a los planos eléctricos del proyecto.
La instalación incluye el montaje del foco en el portalámparas o soporte correspondiente, asegurando la conexión correcta de los
conductores eléctricos con la polaridad y puesta a tierra según norma. Se verificará que el voltaje y la potencia del foco sean
compatibles con el circuito donde se instalará. La fijación deberá ser firme y segura para evitar vibraciones o desconexiones. El
personal encargado cumplirá con las normas de seguridad y el Reglamento Nacional de Electricidad. La medición se realizará por
unidad (u) de foco instalado y aprobado por la supervisión técnica.
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19. Módulo de luz

La provisión e instalación de placa para módulo de luz de 3 módulos marca ELEKTRON se realizará conforme a las especificaciones
del proyecto. La placa será instalada sobre caja empotrada o superficie según diseño, asegurando un ajuste firme y nivelado. Se
conectarán los interruptores o dispositivos correspondientes en cada módulo, respetando la codificación y conexión eléctrica
correcta según el Reglamento Nacional de Electricidad. El montaje incluirá la fijación mediante tornillos y la verificación del
funcionamiento adecuado de cada módulo. Todo el trabajo será realizado por personal calificado y aprobado por la supervisión
técnica. La medición se efectuará por unidad instalada.

20. Toma corriente

La provisión e instalación de toma corriente con placa de 3 módulos marca ELEKTRON se realizará según los planos eléctricos y
especificaciones técnicas del proyecto. La placa será fijada sobre caja empotrada o superficial, asegurando un montaje nivelado y
firme. Se realizará el conexionado eléctrico respetando la polaridad y código de colores, garantizando la correcta puesta a tierra
conforme al Reglamento Nacional de Electricidad. La instalación incluirá la verificación de funcionamiento mediante pruebas
eléctricas. Todo el trabajo será ejecutado por personal calificado y aprobado por la supervisión técnica. La medición se efectuará
por unidad instalada y funcional.

21. Provisión llave de luz

La provisión e instalación de llave de luz marca ELEKTRON para la alimentación de circuitos de iluminación se realizará conforme a
los planos eléctricos y especificaciones del proyecto. La llave será montada sobre caja empotrada o superficial, asegurando un
ajuste firme y nivelado. Se realizará el conexionado eléctrico respetando polaridad y códigos de colores, garantizando la correcta
conexión y puesta a tierra según el Reglamento Nacional de Electricidad. La instalación incluirá la prueba funcional para verificar
el correcto encendido y apagado de los circuitos de luz asociados. Todo el trabajo será ejecutado por personal calificado y
aprobado por la supervisión técnica. La medición se efectuará por unidad instalada y funcional.

22. Provisión de caja de 12 agujeros para llave TM

La provisión e instalación de caja para llave TM de 12 agujeros se realizará conforme a las especificaciones del proyecto y normas
técnicas vigentes. La caja será de material resistente (plástico rígido o metálico), adecuada para empotrar en muros o superficies
según diseño. Se fijará firmemente mediante anclajes apropiados, asegurando su correcta alineación y nivelación para la
instalación de las llaves TM correspondientes. La caja deberá contar con entradas para el paso de conductores y espacio suficiente
para conexiones eléctricas seguras. La instalación será realizada por personal calificado, respetando el Reglamento Nacional de
Electricidad, y será verificada por la supervisión técnica. La medición se efectuará por unidad instalada y aprobada.

23. Provisión de Caño corrugado

El caño corrugado marca TIGRE de 3/4" será provisto e instalado para la renovación de parte eléctrica según los planos y
especificaciones técnicas del proyecto. El caño se cortará a medida, asegurando extremos limpios y libres de rebabas para facilitar
el paso de cables. Se colocará embutido o superficialmente, fijándose con abrazaderas o soportes a intervalos recomendados
(máximo cada 1.50 m), garantizando un tendido recto sin curvas forzadas ni aplastamientos. Las uniones se realizarán con
accesorios compatibles para mantener la continuidad mecánica y eléctrica del conducto. La instalación cumplirá con el
Reglamento Nacional de Electricidad y será ejecutada por personal calificado. La medición se realizará por metro lineal (ml)
instalado y aprobado por la supervisión técnica.

24. Revoque

En paredes nuevas, mochetas interiores, se revocará a una capa con mezcla 1:1:8 (cemento, cal, arena) + 200ml de Murokal Sika;
las que estarán previamente bien mojadas y perfectamente aplomadas. Este ítem incluye todas las superficies de planta baja, los
muros de inicio a fin, así como las vigas. No se revocará la cara interna de la losa. En todos los casos los revoques de paredes
interio res deberán alcanzar la altura total de las mismas, más allá del nivel del cielorraso. Y todos los muros interiores deberán
elevarse hasta la losa o viga por encima de ellos.

 

Se deberá revocar y encuadrar perfectamente las aberturas (puertas y ventanas) donde irán las aberturas utilizando el mismo
dosaje de revoque exterior. Los recuadros de ventanas, deberán tener una pequeña inclinación en la base para evitar que en agua
ingrese en el interior del edificio.

25. Pintura interior y exterior

El contratista deberá ejecutar los trabajos de pintura interior y exterior sobre las superficies previamente preparadas, paredes,
marcos y carpinterías según corresponda, asegurando la correcta adherencia y terminación del recubrimiento. Antes de la
aplicación de la pintura, será responsabilidad del contratista realizar la preparación de las superficies, incluyendo limpieza, lijado,
reparación de fisuras, grietas o imperfecciones, y la aplicación de selladores o imprimantes cuando corresponda. La pintura
deberá aplicarse de manera uniforme, sin goteos ni escurrimientos, garantizando la cobertura completa y la uniformidad del color,
de acuerdo con los tonos y tipos de pintura especificados por la fiscalización. (Blanco interior y pintura blanca con bordo en el
exterior) El contratista deberá utilizar materiales de calidad certificada, equipos adecuados y mano de obra calificada, adoptando
todas las medidas de seguridad necesarias para trabajos en altura o en espacios interiores, y protegiendo los elementos y
mobiliario circundante durante la ejecución.
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26. Mampara de Eucatex

La instalación de mamparas con placas de Eucatex color beige  y perfil metálico se realizará conforme a los planos de distribución
del proyecto. Las mamparas estarán compuestas por paneles de Eucatex de espesor especificado, montados sobre una estructura
de perfilería metálica (aluminio o acero pintado), anclada al piso, muro y/o techo según el diseño. Los perfiles serán cortados y
ensamblados con precisión para garantizar rigidez, estabilidad y un acabado uniforme. Las placas serán fijadas al perfil mediante
tornillos ocultos o sistemas de sujeción recomendados, cuidando la alineación, nivelación y limpieza de las superficies. Las
uniones entre paneles y perfiles serán selladas o cubiertas con tapajuntas para un acabado estético. La instalación será realizada
por personal calificado, cumpliendo con las normas de seguridad y calidad del proyecto. La medición se efectuará por metro
cuadrado (m²) de mampara instalada y aprobada por la supervisión técnica.

27. Provisión y colocación de puertas de Eucatex.

La provisión y colocación de puertas de Eucatex color beige se realizará según las especificaciones del proyecto. Las puertas serán
fabricadas con tablero Eucatex en tono beige uniforme, con acabado liso o texturizado según indicación, y con núcleo sólido o
alveolar, de acuerdo con el uso previsto (interior, sanitario, oficina, etc.). La hoja se instalará sobre marco metálico o de madera,
con bisagras, cerradura, manija y demás herrajes completos, garantizando un funcionamiento correcto, apertura fluida y cierre sin
interferencias.

La instalación incluirá el alineado, aplomado y nivelado del conjunto, así como el sellado perimetral y los ajustes necesarios para
lograr un acabado estético y funcional. Las superficies serán protegidas durante el montaje para evitar rayaduras o daños. Todo el
trabajo será ejecutado por personal especializado, cumpliendo con las normas de calidad y seguridad del proyecto. La medición se
realizará por unidad (u) de puerta completa instalada y conforme.

28. Piso porcelanato (antideslizante)

La colocación de piso de porcelanato antideslizante color  blanco  se ejecutará conforme a las especificaciones del proyecto
arquitectónico. Antes de la instalación, se verificará que la superficie base esté nivelada, limpia, seca y libre de impurezas que
puedan afectar la adherencia. Se utilizará adhesivo cementicio tipo porcelanato de alta adherencia, aplicado con llana dentada,
asegurando una distribución uniforme.

Las piezas de porcelanato blanco antideslizante serán colocadas cuidadosamente, utilizando crucetas niveladoras o sistemas de
alineación para garantizar juntas regulares y evitar diferencias de altura entre piezas. Se respetará la junta mínima especificada y,
una vez fraguado el adhesivo, se procederá al rejuntado con fragua de color claro o blanco, antihongos y lavable, para mantener la
estética del acabado.

Durante y después de la instalación se protegerá el porcelanato para evitar manchas o rayaduras. El trabajo será realizado por
personal calificado, garantizando alineación, nivel y pendiente adecuada en áreas que lo requieran. La medición se realizará por
metro cuadrado (m²) de piso correctamente instalado y aprobado por la supervisión técnica.

29. Limpieza final

Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el sitio perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo
resto de material del predio. Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezclas serán
levantadas. El área de limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el Contratista.

 

Lista de Precios

1. Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:

a) El precio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en la oferta no se aceptará la inclusión de
descuentos de ningún tipo.

b) En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de los bienes y/o servicios requeridos, el oferente deberá cotizar en
la lista de precios todos los ítems, con sus precios unitarios y totales correspondientes.

c) En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e indicará todos
los ítems del lote ofertado con sus precios unitarios y totales correspondientes. En caso de no cotizar uno o más lotes, los
lotes no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

d) En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso deberá
cotizar el precio unitario y total de cada uno o más ítems, los ítems no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla
de precios.
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e) En todos los casos, independiente al sistema de adjudicación, el oferente deberá indicar el CPEN respectivo al ítem
ofertado, en caso de contar. Dicho atributo tendrá carácter formal siendo susceptible de aclaraciones por parte del comité
de evaluación.

2. Los precios indicados en la lista de precios serán consignados separadamente, de acuerdo a lo previsto en el Aviso de Intención
y según se detalla a continuación:

a) El precio de bienes y/o servicios cotizados, incluidos todos los derechos de aduana, los impuestos al valor agregado o de
otro tipo pagados o por pagar sobre los componentes y materia prima utilizada en la fabricación o ensamblaje de los bienes;

b) Todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar sobre los bienes
en caso de ser adjudicado el contrato; además, se deberá indicar los ítems exentos de IVA, cuando los hubiere y;

c) El precio de otros servicios conexos (incluyendo su impuesto al valor agregado), si los hubiere, enumerados en los datos
de la licitación.

3. En caso de indicarse en el SICP, que se utilizará el atributo de contrato abierto, cuando se realice por montos mínimos y
máximos deberán indicarse el precio unitario de los bienes y/o servicios ofertados; y en caso de realizarse por cantidades mínimas
y máximas, deberán cotizarse los precios unitarios y los totales se calcularán multiplicado los precios unitarios por la cantidad
máxima correspondiente.

4. El precio del contrato que perciba el proveedor por los bienes y/o servicios suministrados en virtud del contrato no podrá ser
diferente a los precios unitarios cotizados en su oferta, excepto por cualquier ajuste previsto en el mismo.

5. En caso que se requiera el desglose de los componentes de los precios será con el propósito de facilitar a la convocante la
comparación de las ofertas.

6.  En las contrataciones internacionales los oferentes no domiciliados en el territorio de la República deberán manifestar en su
oferta que los precios que presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio
internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios.

Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.

1. Instrumentación y porcentaje

1.1          La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá expedirse por el equivalente 5% (cinco por ciento) del monto total
de la oferta. El oferente debe adoptar cualquiera de las siguientes formas:

a.            Garantía bancaria emitida por un banco establecido en la República del Paraguay, la que deberá ajustarse a
las condiciones establecidas por la DNCP.

b.            Póliza de seguros emitida por una compañía autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la
República del Paraguay. La póliza deberá ajustarse a las condiciones establecidas por la DNCP.

c.            En los procedimientos, cuyo monto de estimación de la contratación sea inferior a los dos mil (2.000) jornales
mínimos, se admitirá la instrumentación de las garantías de mantenimiento de ofertas a través de Declaraciones
Juradas con certificación de firma por Escribano Público. La certificación de firma podrá corresponder a la misma
fecha del documento certificado o a una fecha posterior. 

d.            En caso de utilizarse el Módulo de Ofertas Electrónicas, las declaraciones juradas serán generadas y firmadas a
través del módulo y no requerirán certificación de firmas.

1.2          En los casos de contratos abiertos las garantías se regirán por lo dispuesto en el Decreto Reglamentario y la
reglamentación emitida por la DNCP para el efecto.

1.3          En caso de instrumentarse las garantías a través de Garantía Bancaria o Declaración Jurada, deberá estar
sustancialmente de acuerdo con el formulario incluido en la Sección "Formularios".

2.            Garantía de mantenimiento de ofertas en consorcios

2.1.        En caso de consorcios, la garantía de mantenimiento de ofertas deberá ser presentada de la siguiente manera:

a.            Consorcio constituido por escritura pública: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente constituido
por escritura pública o del gestor y representante del consorcio (Empresa líder), designado en la escritura pública.

b.            Consorcio con acuerdo de intención de participación en contrato de consorcio: deberán emitir a nombre del
gestor y representante del consorcio (empresa líder), designado en el acuerdo.

3.            Ejecución de la Garantía de mantenimiento de ofertas
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3.1.        La Garantía de Mantenimiento de Ofertas podrá ser ejecutada:    

a.            Si el oferente altera las condiciones de su oferta,

b.            Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,

c.            Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o

d.            Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

d.1 Firmar el contrato,

d.2 Suministrar los documentos indicados en las bases de la contratación para la firma del contrato,

d.3 Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,

d.4 Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta
sean falsas,

d.5 No se formaliza el consorcio por escritura pública antes de la firma del contrato. 

4.            Las Garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de
instrumentación adoptada, deberá ser pagadera ante solicitud escrita de la convocante donde se haga constar el monto
reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la garantía. En estos casos será requisito que
previamente el oferente sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del monto
asegurado.

Requisitos Documentales para la evaluación de las condiciones de participación

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, descargados del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente. En caso de
que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta
electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.]

​​​​​​​​​​​​​​2.Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

[La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Declaración jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses respecto a los funcionarios públicos
intervinientes en el procedimiento. (**)

5. Certificado de Producto y Empleo Nacional emitido por el MIC, en formato físico, solo en caso de imposibilidad de
certificación electrónica. (**)

6. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

7. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

​​​​​​​8. Documentos legales. Oferentes

8.1. Personas Físicas.
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a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC (*)

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su
cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y
representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

a. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura
Pública de Constitución, según el tipo de sociedad y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán
estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (**)

c. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente en el que conste que el apoderado posee
facultades suficientes para representar y obligar a la persona jurídica, otorgado por Escritura Pública (no es necesario
que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del
firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes en Consorcio en formación.

a. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio, en caso de resultar adjudicados y antes de la
firma del contrato. (*)

b. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
consorcio en formación y que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención para consorciarse. Estos
documentos pueden consistir en (*): 

i. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes
de la firma del contrato, instrumentado por escritura pública o,

ii. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes
de la firma del contrato, instrumentado por acuerdo privado. Cada integrante del consorcio que sea persona física
domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes
Individuales especificados en el apartado Oferentes. (Personas Físicas) y, las personas jurídicas domiciliadas en
Paraguay deberán presentar los documentos requeridos para Oferentes (Personas Jurídicas).

c. Un poder en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes para representar y obligar al Consorcio,
otorgado por escritura pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes) (*).

8.4. Oferentes en Consorcios constituidos o formalizados.

a. Original o fotocopia del instrumento público (escritura pública) de constitución del consorcio. (*)
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b. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Original o fotocopia del instrumento público (escritura pública) de constitución del consorcio. 

ii. Un poder en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes para representar y obligar al
Consorcio, otorgado por escritura pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes).

Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas (DNCP).

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de Oferta y la
Planilla de precio. Para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar en el Formulario de oferta
electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al
Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas. La falta de
firma en documentos formales no será un motivo de descalificación, salvo que expresamente se disponga la exigencia de la firma del
oferente, en cuyo caso la omisión o disconformidad deberá analizarse conforme a los Artículos 77, 78 y 80 del Decreto 2264/24.

Respecto al punto 3, cuando el oferente se encuentre activo sin movimiento, deberá presentar la documentación respaldatoria expedida
por autoridad competente. En caso de no contar con personal subordinado por tratarse de un consultor individual, el oferente deberá
presentar el certificado de no hallarse inscripto en el IPS.

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación a ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

1- Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada
Socio

Socio
Líder
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Coeficiente de Liquidez  : Activo corriente
/ Pasivo Corriente debe ser igual o mayor
a 1 (uno). Esta información será extraída
del Balance General correspondiente a
los ejercicios fiscales cerrados. (2022,
2023, 2024).

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

Coeficiente de Solvencia:   Pasivo Total /
Activo Total igual o menor a 0,80. Esta
información será extraída del Balance
General correspondiente a los ejercicios
fiscales cerrados (2022, 2023, 2024).

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

Demostrar que posee o que tiene acceso
a suficientes activos líquidos, activos 
reales libres de gravámenes,líneas de   
crédito y otros medios  
financieros (independientemente de
cualquier anticipo estipulado en el
contrato) para cumplir los requisitos en
materia de flujo de fondos para la
construcción exigidos para el o los
contratos en caso de suspensión,
reanudación de faenas u otros retrasos
en los pagos.
El mínimo de activos líquidos y/o acceso
a créditos libres de otros compromisos
contractuales del adjudicatario será: 20%
del monto de la oferta del oferente.

Las deducciones al flujo de fondos exigidos por
compromisos derivados de otros contratos solo
se harán cuando dichos contratos se
encuentren en ejecución.

Este mínimo de activos líquidos que constituirá
el capital operativo, debe ser el resultado de la
diferencia entre el Activo Corriente menos el
Pasivo Corriente.

Puede ser complementado con líneas de
crédito otorgadas por entidades financieras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con
el 25% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con
el 40% del
requisito
mínimo

Completar el
formulario
"Situación
Financiera", y
presentar los
documentos
probatorios
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

 

 

1.1- Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:

1. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente
2. Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros para cumplir los

requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea de crédito
al oferente.

3. Balance General de los años (2022, 2023, 2024) Ratios de Liquidez, Endeudamiento y Rentabilidad.
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2- Experiencia general en obras

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Haber generado, durante
los mejores cinco (5) años
de los últimos diez (10)
años, en promedio un
volumen anual de
facturación igual o superior
a 50% del monto total de la
oferta.

El promedio del volumen
anual de negocios se define
como el total de las
facturas legales
correspondientes a obras
en ejecución o terminadas
por el oferente, dividido el
número de (5) años
señalado en el párrafo
precedente.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
e l 2 5 % de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
e l 4 0 % de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar
los Formularios: Experiencia
general en
construcción y Facturación
anual media en
construcción.

 

 

3- Experiencia específica en obras

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder
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Participación en calidad de contratista,
integrante de un consorcio en el
porcentaje de participación, o
subcontratista autorizado por la
Administración Contratante en al
menos un (1) contrato, durante los
últimos diez (10) años, similares a las
obras propuestas.
La similitud debe basarse en la escala
física, la complejidad, los métodos o la
tecnología, u otras características
técnicas, conforme a lo descrito en la
Sección Descripción de la Obra.
A fin de cumplir este requisito, las obras
deberán estar terminadas en un
(70%) por lo menos, y el desempeño
deberá haber sido satisfactorio.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
e l 2 5 % de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
e l 4 0 % de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar el
formulario de
"Experiencia
específica en
Construcción"

Contar con experiencia mínima para el
contrato que antecede u otros
contratos, ejecutados en el período  en
las siguientes actividades clave:
Construcción y/o reparación edilicias.-

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
por lo
menos con
el 25% de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 40% de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Experiencia
General en
Construcción" y
"Situación
Financiera"

 

3.1- Justificación de la experiencia específica solicitada

La experiencia solicitada tiene como base la envergadura de la obra y el alto impacto institucional de la misma.

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación de los presentes criterios: 

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

2. Documento que avale la recepción definitiva de la obra.

3. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 50% de la oferta presentada.

4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la Administración
Contratante para participar como tal en el contrato.

4- Capacidad en materia de personal

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de personal del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos mínimos Requisitos de cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
individual

Consorcios

Todas las
partes
combinadas

Cada
socio

Socio
líder
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Demostrar que cuenta con personal debidamente
calificado para desempeñar los siguientes cargos clave:
Ingeniero o Arquitecto, para residente para el sitio de
obras, con un mínimo de 3 años de experiencia. El
profesional deberá permanecer en el sitio de la obra

Como mínimo deberá contar con un Jefe o
Superintendente de Obras con 3 años de experiencia en
obras de naturaleza y complejidad similares.

Debe
cumplir
con el
requisito

Debe
cumplir con
el requisito

  Completar el
formulario:
"Lista del
personal
propuesto para
la obra"

4.1- Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de personal

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y de administración, propuesto para
desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato.

2. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio.

3- Registro de MOPC vigente, Patente profesional, Titulo Universitario.-

5- Capacidad en materia de equipos

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de equipos del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Demostrar que puede disponer
oportunamente de los equipos
esenciales en propiedad o en alquiler,
que a continuación se indican:

- Camión Volquete.

- Herramientas de mano (pinzas, palas,
destornillador, mazo, martillo, punta y corta
hierro, nivel de mano, cuchara y valde
albañil, talacho, llana, fratacho y filtro de
revoque, cinta aisladora).

- Equipos de medición (cinta métrica).

- Herramientas para cortes (corta hierro).

Los equipos mínimos necesarios
presentados por los oferentes no
deberán estar comprometidos en
otras obras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Deben
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir por
lo menos
con
e l 2 5 % de
los
requisitos
mínimos
requeridos

Debe
cumplir por
lo menos
con
e l 40% de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Lista de
Equipos" y
"Cronograma
de Utilización
de Equipos"

 

5.1- Requisitos documentales para evaluar capacidad en materia de equipos

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con disponibilidad
inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones aceptables para realizar los
trabajos a que serán destinados.

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos.

3. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.
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4. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo permanecerá en
la obra todo el tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, o carta
compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o leasing.

5. Documentos que pruebe que los equipos pertenecen a la empresa, en caso de declare así en el formulario.

Otros criterios o requerimientos de la convocante

1- Abastecimiento simultáneo

En caso de que se opte por el sistema de abastecimiento simultaneo, en este apartado se deberá indicar la manera de distribución
de los mismos: No Aplica.

2- Moneda de la oferta y pago

La moneda de la oferta y pago será: Guaraníes.

3- Método de presentación de ofertas

El método de presentación de ofertas para esta convocatoria será: Un sobre.

En caso de presentación física, los sobres deberán:

1. Indicar el nombre y la dirección del oferente;

2. Estar dirigidos a la convocante;

3. Llevar la identificación específica del proceso de contratación indicado en el SICP; y

4. Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas.

5. Identificar si se trata de un sobre técnico o económico.

La convocante podrá determinar el método de presentación de ofertas en un sobre o en doble sobre. En este último caso, el primer
sobre contendrá la oferta técnica, incluyendo los documentos que acrediten la personería del oferente y el segundo sobre,
contendrá la oferta económica. En caso de presentación de ofertas físicas, las mismas deberán ser entregadas a la convocante en
sobres cerrados. Cuando las mismas deban ser presentadas en doble sobre, la convocante deberá resguardar las ofertas técnicas y
económicas hasta su apertura.

Si los sobres no están cerrados e identificados como se requiere, la convocante no se responsabilizará en caso de que la oferta se
extravíe o sea abierta prematuramente.

4- Ofertas Alternativas

Se permitirá la presentación de oferta alternativa, según los siguientes criterios a ser considerados para la evaluación de la
misma: No aplica.

Una oferta alternativa se configura necesariamente con la presentación de la oferta principal, que se ajuste a las condiciones
previstas en las bases y condiciones; y, de manera separada e independiente una propuesta alternativa, que implique alternativas
técnicas a los requerimientos de la licitación y cuya consideración estaría sujeta a que dicha alternativa reúna mejores condiciones
de oportunidad, calidad y costo.

5- Periodo de validez de las ofertas

Las ofertas deberán mantenerse válidas (en días corridos) por: 60 días, contados a partir de la presentación de las ofertas

Las ofertas se deberán mantener válidas por el periodo indicado en el presente apartado, a partir de la fecha límite para la
presentación de ofertas, establecido por la convocante. Toda oferta con un periodo menor será rechazada.

La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de la
oferta, por lo tanto la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser también prorrogada.

El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los oferentes que
acepten la solicitud de prórroga no se les solicitará ni permitirá que modifiquen sus ofertas.

6- Periodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de: 90 días, contados a partir de la fecha de
entrega de sobres.

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado para ello
en el SICP y por el plazo indicado en este apartado.
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7- Apertura de ofertas

1.  La entidad convocante procederá a la apertura de las ofertas y, en caso de existir notificaciones de retiro, sustitución o
modificación de las propuestas, se leerá durante el acto público en presencia de los oferentes o sus representantes según la hora,
fecha y lugar previamente establecidos en el SICP.

2. Cuando la presentación de la oferta sea electrónica, el acto de apertura deberá sujetarse a la reglamentación vigente, en la hora
y fecha establecida en el SICP.            

3. Primero se procederá a verificar los sobres de las ofertas recibidas, marcados como:

a) "RETIRO": Se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al oferente remitente. No
se permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro contenga una autorización válida y sea leída en voz
alta en el acto de apertura de las ofertas.

b )  "SUSTITUCION": Se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta
sustituida no se abrirá y se devolverá al oferente remitente. No se permitirá la sustitución de ninguna oferta a menos que la
comunicación de sustitución contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.  

c )  "MODIFICACION": Se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las
ofertas a menos que la comunicación de modificación contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de
apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en voz alta durante el Acto de
Apertura de las Ofertas.

4. Los representantes de los oferentes que participen en la apertura de las ofertas deberán contar con autorización suficiente para
suscribir el acta y para revisar los documentos de los demás oferentes, bastando para ello la presentación de una autorización
escrita del firmante de la oferta, esta autorización podrá ser incluida en el sobre oferta o ser portada por el representante.

5. Se solicitará a los representantes de los oferentes presentes que firmen el acta. La omisión de la firma por parte de un oferente
no invalida el contenido y efecto del acta. Se distribuirá una copia del acta a todos los presentes.

6. Las ofertas sustituidas y modificadas, que no sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no podrán ser
consideradas para la evaluación sin importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los remitentes.

7. La falta de firma en un documento sustancial, es considerada una omisión sustancial que no podrá ser subsanada en ninguna
oportunidad una vez abiertas las ofertas. En cuanto a la garantía de mantenimiento de oferta deberá estar debidamente
extendida. 

8. En el sistema de un solo sobre el acta de apertura deberá ser comunicada a través del SICP para su difusión, dentro de los dos
(02) días hábiles de la realización del acto de apertura.

9. En el sistema de doble sobre, el acta de apertura técnica deberá ser comunicada a través del SICP, para su difusión, dentro de
los dos (02) días hábiles de la realización del acto de apertura, se procederá de igual manera una vez finalizado el acto de apertura
económico.

 

8- Datos para la identificación del sitio de obras.

La obra será ejecutada en el inmueble individualizado como:

Finca: No aplica.

Cuenta Corriente Catastral: 27-0016-08.-

Sitio donde se ejecutará la obra: Avda. Proceres de Mayo y Constitucion.-

9- Condición de Participación

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de intención,
inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado.

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de contratación, no
deberán estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado, establecidas
en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS".

 

10- Requisitos de Calificación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para
contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su
Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación
sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar
propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.    

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22, el
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comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido en las
prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de registro de estructura
jurídica y de beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan
comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones
contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION
ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del
VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación le
impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a
los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de
Sanciones a Proveedores del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la
administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos
g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el
oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la
Ley N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

11- Método de Evaluación

Basada únicamente en precio

12- Análisis de precios ofertados.

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos
y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una
explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente
parámetro:

1. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 20% para ofertas por
debajo del precio referencial y 10% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y
difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el
precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso
deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el
parámetro

13- Composición de Precios

La estructura mínima del desglose de composición de los precios, será:

Fecha Ítem N°

 Obra Unidad :

1. Equipo a
utilizar

Modelo de Equipo Horas de c/ equipo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.
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1. Total Gs.  

2. Mano de Obra Cantidad de
Trabajadores

Horas de c/
Trabajador

Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

     

2. Total Gs.  

3. Producción de equipo p/h=                                                                Costos Horario (A+B)  

4. Costo Unitario de la Ejecución (A+B)/C =D  

5. Materiales Unidad Consumo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

C) Total Gs.  

6. Transporte DMT  KM Consumo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

22/37



     

     

C) Total Gs.  

Costo Directo Total [D+E+F]               Gs  

Gastos Generales [% s/ (CDT)] (GG) Gs  

Beneficio e Impuestos [% s/ (CDT)] (Bel) Gs  

Costo Unitario [CDT + G.G. + BEL] (CU) Gs  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)

COSTO UNITARIO ADOPTADO [CU + IVA]

 

El oferente podrá presentar junto con su oferta el desglose de composición de precios, cuando su oferta se encuentre fuera de los
parámetros establecidos en la cláusula anterior.

14- Aclaración de las ofertas

Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación podrá
solicitar a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por
escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá solicitar
aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la
corrección de errores aritméticos.

15- Criterios de desempate de ofertas

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de bases y
condiciones del procedimiento de contratación, igualen en precio y sean sus ofertas las más bajas, el comité de evaluación
determinará cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato utilizando los criterios dispuestos para el efecto por la
DNCP en la reglamentación pertinente.

16- Audiencia Informativa

Una vez notificado el resultado del proceso, el oferente tendrá la facultad de solicitar una audiencia a fin de que la convocante
explique los fundamentos que motivan su decisión.

La solicitud de audiencia informativa no suspenderá ni interrumpirá el plazo para la interposición de protestas.

El procedimiento de realización de la misma deberá ajustarse a las reglamentaciones vigentes para el efecto.

17- Estimación de las obligaciones financieras de la contratante.

El contratista presentará al fiscal de obra en el plazo de: 5 días corridos contados desde la emisión de la orden de inicio, una
estimación detallando las obligaciones de pago de la contratante.

La estimación deberá indicar todos los pagos a que el contratista tendrá derecho en virtud del contrato, en base al programa de
trabajo aprobado previamente. Además, el contratista se compromete a entregar al fiscal de obra, cuando éste lo solicite,
estimaciones actualizadas de esos compromisos.
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18- Fondos de reparo

Del monto de pago de cada certificado, la contratante deducirá un cinco por ciento (5%) en concepto de fondo de reparos, suma
que no devengará intereses y que será devuelta al contratista dentro del plazo establecido en el art. 71 de la Ley N° 7021/22 ‘’De
Suministro y Contrataciones Públicas’’, en forma posterior a la recepción definitiva.

Este fondo podrá ser sustituido por una póliza de seguros a satisfacción de la contratante emitida por una compañía de seguros
autorizada a operar y emitir pólizas en la República del Paraguay: no será necesario la sustitución.

19- Pólizas de Seguro

No obstante, las obligaciones que se establezcan en el presente apartado, el contratista será en todo momento el único
responsable y protegerá a la contratante frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de indemnización por daños de
cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del presente contrato por el contratista,
sus subcontratistas y su respectivo personal.

El contratista contratará los seguros que incluirá como mínimo:

Seguro contra daños a terceros: El contratista suscribirá un seguro de responsabilidad civil que comprenderá los daños
corporales y materiales que puedan ser provocados a terceros como consecuencia de la realización de los trabajos, así
como durante el plazo de garantía. El capital asegurado es de Gs. 5.000.000 (guaraníes: cinco millones).

La póliza de seguros debe especificar que el personal de la contratante, el fiscal de obra, así como el de otras empresas que se
encuentren en la zona de obras se considerarán como terceros a efectos de este seguro de responsabilidad civil.

Seguro contra accidentes de trabajo: El contratista contratará todos los seguros necesarios para cubrir accidentes de
trabajo requeridos por la reglamentación vigente por la cantidad de personal que efectivamente se encuentre trabajando en
la obra debidamente identificados e individualizados. El contratista será responsable de que sus subcontratistas también
cumplan con esa obligación. El contratista mantendrá indemne a la contratante y al fiscal de obras frente a todos los
recursos que el personal del contratista o el de sus subcontratistas pudieran ejercer en este sentido. El capital asegurado es
de Gs. 5.000.000 (guaraníes: cinco millones).

Seguro contra los riesgos en la zona de obras: El contratista suscribirá en conformidad con la reglamentación aplicable un
seguro contra todo riesgo en la zona de obras. Dicho seguro contendrá las garantías más amplias y cubrirá, por lo tanto,
todos los daños materiales que puedan sufrir todos los bienes incluidos en el contrato, en particular los daños debidos a un
defecto de concepción o diseño, a defectos del material de construcción o a la realización de trabajos defectuosos, a
fenómenos naturales, a la remoción de escombros después de un siniestro. Este seguro también deberá proteger contra los
daños materiales ocasionados por fenómenos naturales. El capital asegurado es de Gs. 5.000.000 (guaraníes: cinco millones)

Las condiciones de expedición de los seguros indicados precedentemente, son: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA Y DEBERA
SER PRESENTADO ANTE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los seguros mencionados y deben permanecer vigentes hasta la
recepción definitiva de la obra.

20- Certificaciones mensuales

Los procedimientos y formularios a utilizar para preparar los certificados son los siguientes: El Contratista preparará los
Certificados de Obras conforme a los ítems de la planilla de oferta y el avance de obra, quincenal, y presentará en la mesa de
entrada de la Municipalidad para ser sometida a consideración del Fiscal de Obras, y una vez aprobado por esta emitirá el
Certificado Definitivo.

Los Certificados Definitivos deberán ser emitidos por el Fiscal de Obras, en un plazo no mayor a 15 días contados a partir de la
fecha de recepción mesa de entrada de la Municipalidad de los Certificados presentados por el Contratista.

 

21- Plazo de ejecución

El plazo de ejecución se computa desde la recepción por parte del contratista de la orden de inicio para comenzar las obras,
emitida una vez que se hayan cumplido cada una de las condiciones indicadas en la cláusula de Plazo de Ejecución de los Aspectos
Generales del Contrato, además de las siguientes condiciones: La entrega de la zona de la obra será por el total y no se requerirá
otras autorizaciones ni aprobaciones que la contratante deba obtener y entregar al contratista junto con la orden de inicio de obra.

22- Programa de ejecución

El contratista presentará un Cronograma de ejecución de los trabajos y un Plan de Seguridad e Higiene para la aprobación del
Fiscalizador de Obras dentro del plazo de veinte (20) días hábiles posteriores a la firma del contrato, salvo que se indique lo
contrario en este apartado: No aplica.

23- Recepción Definitiva de las obras

-         La recepción definitiva tendrá lugar en el plazo de: 10 días corridos, contados desde la fecha del acta de la recepción
provisoria.

-         El fiscal de obra enviará al contratista las listas detalladas de defectos de construcción descubiertos, en el plazo de 10 días
corridos.
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24- Formalización de la Contratación

La convocante formalizará la contratación mediante: Un contrato.

25- Documentación requerida para la firma del contrato

Luego de la notificación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establecido en las reglamentaciones vigentes,
los documentos indicados en el presente apartado.

1. Personas Físicas / Jurídicas

a. Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de Registros
Públicos;

b. Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros Públicos; Constancia de no
adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social.

c. Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre
que el sujeto esté obligado a contar con el mismo, de conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

d. En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir
todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.

e. Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

1.1 Persona Física/Jurídica: La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

2. Documentos. Consorcios

a. Cada integrante del Consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar los documentos requeridos para oferentes
individuales especificados en los apartados precedentes.

b. Original      o      fotocopia      del      Consorcio      constituido Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato
para comprometer solidariamente al consorcio.

c. En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir
todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.

La convocante deberá requerir la presentación de los certificados de conformidad al numeral 1.1, al oferente que resultare
adjudicado, con anterioridad a la firma del contrato. Si el oferente no presentare dichos certificados o realizare una declaración
jurada falsa, la adjudicación será revocada, la garantía de mantenimiento de oferta será ejecutada y los antecedentes serán
remitidos a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

26- Subcontratación

El porcentaje permitido para la subcontratación será de: No aplica.

La subcontratación del contrato deberá ser realizada conforme a las disposiciones contenidas en la Ley, el Decreto Reglamentario
y la reglamentación que emita para el efecto la DNCP.

27- Causales de terminación del contrato

1. Terminación por Incumplimiento     

a) La contratante, sin perjuicio de otros recursos a su disposición en caso de incumplimiento del contrato, podrá terminar el
contrato, en cualquiera de las siguientes circunstancias:       

1. Si el proveedor no entrega parte o ninguno de los bienes dentro del período establecido en el contrato, o dentro de alguna
prórroga otorgada por la contratante; o         

2. Si el proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del contrato; o           
3. Si el proveedor, a juicio de la contratante, durante el proceso de licitación o de ejecución del contrato, ha participado en

actos de fraude y corrupción;     
4. Cuando las multas por atraso superen el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;
5. Por suspensión de los trabajos, imputable al proveedor o al contratista, por más de sesenta días calendarios, sin que medie

fuerza mayor o caso fortuito;      
6. En los demás casos previstos en este apartado.

2. Terminación por insolvencia o quiebra

La contratante podrá terminar el contrato mediante comunicación por escrito al proveedor si éste se declarase en quiebra o en
estado de insolvencia.       

3. Terminación por conveniencia

a) La contratante podrá en cualquier momento terminar total o parcialmente el contrato por razones de interés público
debidamente justificada, mediante notificación escrita al proveedor. La notificación indicará la razón de la terminación, así como
el alcance de la terminación con respecto a las obligaciones del proveedor, y la fecha en que se hace efectiva dicha
terminación.         
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b) Los bienes que ya estén fabricados y estuviesen listos para ser enviados a la contratante dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha de recibo de la notificación de terminación del contrato deberán ser aceptados por la contratante de acuerdo
con los términos y precios establecidos en el contrato. En cuanto al resto de los bienes la contratante podrá elegir entre las
siguientes opciones:

-Que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo con las condiciones y precios del contrato; y/o

-Que se cancele la entrega restante y se pague al proveedor una suma convenida por aquellos bienes que hubiesen sido
parcialmente completados y por los materiales y repuestos adquiridos previamente por el proveedor.

Se podrán establecer otras causales de terminación de contrato, de acuerdo a su naturaleza, y se deberán tener en cuenta,
además, las previstas en el artículo 72 y concordantes de la Ley N° 7021/22.

28- Obligatoriedad de declarar información del personal del proveedor o contratista en el SICP

1. El proveedor deberá proporcionar los datos de identificación de sus subproveedores, así como de las personas físicas por medio
de las cuales propone cumplir con las obligaciones del contrato, dentro de los treinta días posteriores a la obtención del código de
contratación, y con anterioridad al primer pago que vaya a percibir en el marco de dicho contrato, con las especificaciones
respecto a cada una de ellas. A ese respecto, el contratista deberá consignar dichos datos en el Formulario de Identificación del
Personal (FIP) y en el Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS), a través del Registro del Proveedor del Estado.    

2. Cuando ocurra algún cambio en la nómina del personal o de los subcontratistas propuestos, el proveedor o contratista está
obligado a actualizar el FIP.

3. Como requerimiento para efectuar los pagos a los proveedores o contratistas, la contratante, a través del procedimiento
establecido para el efecto por la entidad previsional, verificará que el proveedor o contratista se encuentre al día en el
cumplimiento con sus obligaciones para con el Instituto de Previsión Social (IPS).

4. La contratante podrá realizar las diligencias que considere necesarias para verificar que la totalidad de las personas que prestan
servicios personales en relación de dependencia para la contratista y eventuales subcontratistas se encuentren debidamente
individualizados en los listados recibidos.

5. El proveedor o contratista deberá permitir y facilitar los controles de cumplimiento de sus obligaciones de aporte obrero
patronal, tanto los que fueran realizados por la contratante como los realizados por el IPS, y por funcionarios de la DNCP. La
negativa expresa o tácita se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable al proveedor o contratista.

6. En caso de detectarse que el proveedor o contratista o alguno de los subcontratistas, no se encontraran al día con el
cumplimiento de sus obligaciones para con el IPS, deberán ser emplazados por la contratante para que en diez (10) días hábiles
cumplan con sus obligaciones pendientes con la previsional. En el caso de que no lo hiciera, se considerará incumplimiento del
contrato por causa imputable al proveedor o contratista.

29 Visita al sitio de la obra: 

La presente visita técnica se establece como requisito obligatorio en el marco del presente procedimiento " con el fin de garantizar
que los potenciales oferentes cuenten con pleno conocimiento de las condiciones reales del lugar de ejecución de la obra.

Dicha exigencia se fundamenta en los siguientes aspectos:
1. Reconocimiento de las condiciones del sitio: resulta indispensable que las empresas oferentes constaten personalmente las
características físicas, del sitio, así como las instalaciones existentes que pudieran incidir en la correcta planificación y ejecución
de los trabajos.
2. Prevención de contingencias técnicas: la visita permite identificar con anticipación posibles interferencias, limitaciones o
necesidades complementarias que no siempre pueden ser apreciadas únicamente en los planos o documentos técnicos.
3. Formulación responsable de la oferta: el conocimiento directo de las condiciones de obra asegura que las propuestas
presentadas se ajusten a la realidad, garantizando mayor precisión en los presupuestos, plazos de ejecución y metodologías
constructivas.
4. Transparencia y equidad entre oferentes: al requerir la asistencia de todos los interesados en la visita técnica, se asegura que
cada oferente disponga de la misma información inicial y en igualdad de condiciones, evitando asimetrías o ventajas indebidas.

Por lo expuesto, la visita técnica es obligatoria y se constituye en una medida de carácter técnico y administrativo que busca
preservar la seriedad, transparencia y viabilidad del proceso licitatorio , así como la correcta ejecución de la obra pública. La
Convocante No aceptará DD.JJ de conocer el sitio de la obra.

FECHA: 10/11/2025 09:00 hs
LUGAR:  Local Municipalidad de Ñemby - Planta Alta.

Procedimiento:Los interesados deberán presentarse en la oficina de la U.O.C de la Municipalidad , para luego dirigirse al lugar
donde se realizara la obra acompañados del funcionario responsable.

Los interesados deberan presentar nota mediante los datos de la empresa y la persona autorizada a realizar la visita por parte del
potencial oferente, con la copia de la cedula de identidad.-

Nombre y contacto del funcionario responsable de guiar la visita: ROLANDO PANIAGUA

 

26/37



Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de:

10,00 %

El proveedor debe presentar esta garantía dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha de suscripción del contrato.

Forma de Instrumentación de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La garantía de fiel cumplimiento de contrato adoptará alguna de las siguientes formas: Garantía bancaria o Póliza de Seguros.

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será (en días corridos) de:

90 días, contados a partir de la firma del contrato.-

Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se realizare en un plazo menor o igual a diez (10) días corrridos posteriores a la
firma del contrato, la garantía de fiel cumplimiento deberá ser entregada antes del cumplimiento de la prestación.

Una vez cumplidas las obligaciones por parte del proveedor o contratista, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato podrá ser liberada
y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, dentro de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las
obligaciones, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes y/o servicios.

Anticipo

Se otorgará anticipo:

No Aplica

Forma de Instrumentación de Garantía de anticipo
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Indicar en este apartado la forma de instrumentar la garantía de anticipo.

No Aplica

Solicitud de Pago de Anticipo

El plazo dentro del cual se solicitará el anticipo será (en días corridos) de:

No Aplica

Plan de entrega de los bienes

La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente apartado. El proveedor se encuentra facultado
a documentarse sobre cada entrega. Así mismo, de los documentos de embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a
continuación:

No Aplica

Plan de prestación de los servicios

La prestación de los servicios se realizará de acuerdo al plan de prestación, indicados en el presente apartado. El proveedor se encuentra
facultado a documentarse sobre cada prestación.

No Aplica

Periodo de construcción, lugar y otros datos

La obra a ser realizada será conforme a lo siguiente:

Duración del periodo de movilización: 5 días corridos posterior a la emisión de la orden de inicio de obra, La obra  tendrá un plazo
de ejecución conforme a lo siguiente: 30 (treinta ) días, contados a partir de la firma del orden de inicio.-

Las obras contratadas que requieran de la obtención de requisitos de carácter ambiental, no podrán iniciarse antes de la obtención y
presentación a la contratante de dichos requisitos.
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Indicadores de Cumplimiento de Contrato

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será:

Planificación de indicadores de cumplimiento:

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA (se indica la fecha que debe
presentar según el PBC)

Certificado de
Obras Nro. 1

Certificado de
Obra Nro. 1

Noviembre/2025

Certificado de
obras Nro. 2

Certificado de
Obra Nro. 2

Diciembre/2025

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante deberá determinar
el tipo de documento que acredite el efectivo cumplimiento de la ejecución del contrato, así como planificar la cantidad de indicadores que
deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo tanto, la convocante en este apartado y de acuerdo al tipo de contratación de que se
trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del módulo de Seguimiento de Contratos y la cantidad de los mismos.

Formas y condiciones de pago

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

1. Documentos Genéricos:

a.            Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;

b.            La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de
conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las
adendas aprobadas;

c.            REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;

d.            Certificado de Cumplimiento Tributario;

e.            Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;

f.            Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS);

g.            Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre que el
sujeto esté obligado a contar con el mismo, de conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes: 10 días, desde la aprobación del
certificado de obra y la presentación de la factura, acompañado con los documentos especificados en el punto 1 Documentos
genéricos. La forma de pago será: Contra Certificado.

Y también mencionar que el pago se realizara atendiendo lo estipulado en el artículo 63 de la Ley N° 7021/2022 DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS.

Independientemente del procedimiento o modalidad de contratación que se hubiere empleado, las contratantes deberán retener
el equivalente al 0,4% (cero coma cuatro por ciento), del importe de cada factura o certificado de obra, deducidos los impuestos
correspondientes, que presenten a cobro los proveedores, consultores y contratistas, con motivo de la ejecución de los contratos
materia de la presente ley, a fin de que estos montos sean destinados a la implementación, operación, desarrollo, y sostenimiento
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del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), el Registro de Proveedores del Estado, el Registro de Compradores
Públicos y cualquier otro sistema de información o base de datos que esté directamente relacionado con el Sistema Nacional de
Contrataciones Públicas, de conformidad con las previsiones establecidas en los reglamentos pertinentes.

Los montos que sean retenidos por las contratantes en el concepto señalado en el párrafo anterior, deberán ser depositados en la
cuenta habilitada a tal efecto a nombre de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, dentro del plazo que se establezca en
la reglamentación.

En caso de mora en el pago del porcentaje de contribución indicado en este artículo, la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas no habilitará a las convocantes el uso del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), hasta tanto se
cancele la deuda.

2- Pago de cuotas mensuales
Las deducciones que se realizarán sobre las certificaciones serán:

 - El monto de amortización por pago de anticipo,.no aplica.-
 - El monto correspondiente al porcentaje de fondo de reparo,
 - Intereses por mora,
 - Otros gastos incurridos por la contratante debido a atrasos o incumplimientos del contratista.

Una vez aprobado el certificado, la factura deberá ser presentada en la siguiente dirección: Mesa de entrada de la Municipalidad.-

2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la
presentación de una factura por el proveedor. La contratante deberá expedirse respecto a la aceptación o rechazo de la factura, a más
tardar en quince (15) días corridos posteriores a su presentación.

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con
Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de
plaza y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de
Tesorería (SITE).

El certificado previsto en el inciso g), se requerirá únicamente para el último pago.

Reajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

NRm = Pmo [Ó AK ( lkm ) - 1k-1 lko
Rm: monto del reajuste por la variación de precios de los trabajos Certificados en el mes m.
Pmo: Monto certificados en el mes M a precios básicos.
A k : Coeficiente de incidencia del insumo k a ser ajustado por las fluctuaciones delÍndice lkm. La Sumatoria de dichos
coeficientes, para caa ítem a reajustar, debe serigual a la unidad
lko: Precio de origen representativo del insumo k correspondiente al mes anterior dela apertura de ofertas, en base a los
precios publicados en dicho mes en la revista dela (CAPACO)
lkm: Precio del insumo k en el mes m publicado en dicho mes en la revista de la(CAPACO).

Los reajustes deben ser solicitadas por el oferente vía nota por mesa de entrada de la Institución Municipal, la cual debe ser
aprobada por la máxima autoridad de la convocante.

El ajuste se efectúa mensualmente aplicando las cláusulas de ajuste y el monto del ajuste se paga en las mismas condiciones que
el certificado al cual se refiere. En caso que los índices oficiales que se deben utilizar en el cálculo no estén disponibles, se podrán
efectuar ajustes provisionales utilizando los últimos índices conocidos. Los ajustes se corregirán cuando se conozcan los valores
relativos a los meses en cuestión.

En caso de atrasos imputables al contratista en la ejecución de los trabajos, las prestaciones realizadas vencidos los plazos
contractuales de ejecución, se pagarán sobre la base de los precios actualizados y ajustados al día de expiración del plazo
contractual de ejecución

La variación del valor del contrato por reajuste de precios, no constituye modificación del contrato en los términos de la Ley N° 7021/22
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‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, sin embargo, deberá contar con un Código de Contratación, para cuya obtención se deberá
cumplir con los requerimientos establecidos por la DNCP.

Porcentaje de multas

El valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la entrega de los bienes, prestación de servicios será de:

0,10 %

 

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes atrasados, por
cada día de atraso indicado en este apartado.

La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

Tasa de interés por Mora

En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día de atraso, del:

0,10

En ningún caso el porcentaje podrá superar al tope máximo definido en la Resolución MEF N° 12/2025, en cuyo supuesto, se aplicará un
ajuste automático al contrato con los topes respectivos, de conformidad a las reglas establecidas en la mencionada resolución, según se
traten de contratos en guaraníes o en dólares estadounidenses.

La mora será computada a partir del día siguiente del vencimiento del pago y no incluye el día en el que la contratante realiza el pago.

Si la contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente, la contratante pagará al
proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa establecida en este apartado, por el período de la demora hasta que
haya efectuado el pago completo, ya sea antes o después de cualquier juicio.

Si la mora fuera superior a 60 días, el proveedor, consultor o contratista tendrá derecho a la suspensión del contrato, por motivos que no le
serán imputables, previa comunicación a la contratante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley N° 7021/22.

Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Avenimiento.

 ‘’Los contratistas, proveedores, consultores y contratantes, podrán solicitar la intervención de la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas alegando el incumplimiento de los términos y condiciones pactados en los contratos regidos por la Ley N°
7021/22. Una vez recibida la solicitud respectiva, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas señalará día y hora para audiencia de avenimiento a la que serán citadas las partes.
Los requisitos y formalidades para admitir o rechazar la solicitud de intervención, así como los demás trámites del procedimiento
de avenimiento serán dispuestos en la reglamentación. Serán aplicables al procedimiento de Avenimiento las disposiciones
contenidas en la sección I del Capítulo XVI ‘’PROCEDIMIENTOS JURIDICOS SUSTANCIADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS’’ de la Ley N° 7021/22.
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Medio Alternativo de Resolución de Conflictos a través de la Mediación

El procedimiento de Mediación se podrá llevar a cabo ante:

- El Centro de Arbitraje y Mediación del Paraguay.

El mediador deberá pertenecer a las Listas del Poder Judicial o del CAMP, según la selección de sede establecida.

Todas las controversias que deriven del presente contrato o que guarden relación con éste y sean susceptibles de transacción o
conciliación, podrán ser resueltas por mediación, conforme con las disposiciones de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones
Públicas’’, de la Ley N° 1879/02 ‘’De Arbitraje y Mediación’’ y las condiciones del contrato. El proceso será presidido mediante la asistencia
de un tercero neutral, denominado mediador, de conformidad a la sede establecida. Se aplicará el reglamento respectivo y demás
disposiciones que regulen dicho procedimiento al momento de ser requerido, declarando las partes conocer y aceptar los vigentes, incluso
en orden a su régimen de gastos y costas, considerándolos parte integrante del presente contrato. Para la ejecución del acta de Mediación,
o para dirimir cuestiones que no sean arbitrables, las partes se someterán a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Asunción,
República del Paraguay.

Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Arbitraje

El procedimiento arbitral se podrá llevar a cabo ante las sedes del Centro de Arbitraje y Mediación del Paraguay (en adelante, "CAMP"). El
tribunal será conformado por:

- Árbitro único

El o los árbitros designados deberán pertenecer a la lista del cuerpo arbitral del CAMP, que decidirá conforme a derecho, siendo el laudo
definitivo y vinculante para las partes.

Todas las controversias que deriven del presente contrato o que guarden relación con éste serán resueltas definitivamente por arbitraje,
conforme con las disposiciones de la Ley Nº 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", de la Ley Nº 1879/02 "De arbitraje y
mediación" y las condiciones del Contrato. Se aplicará el reglamento respectivo y demás disposiciones que regule dicho procedimiento al
momento de ser requerido, declarando las partes conocer y aceptar los vigentes, incluso en orden a su régimen de gastos y costas,
considerándolos parte integrante del presente contrato. Para la ejecución del laudo arbitral, o para dirimir cuestiones que no sean
arbitrables, las partes se someterán a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Asunción, República del Paraguay".
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FORMULARIOS

ESTA SECCIÓN DE FORMULARIOS SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO, DEBIENDO LA CONVOCANTE MANTENERLO
EN FORMATO EDITABLE A FIN DE QUE EL OFERENTE LO PUEDA UTILIZAR EN LA PREPARACION DE SU OFERTA.
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CONTRATO

Modelo de Contrato

Entre__________________________________________, domiciliada en ____________________, República del Paraguay,
representada para este acto por________________________, con cédula de identidad N° ________, denominada en adelante la
contratante, por una parte, y, por la otra, la firma ____________, domiciliada en ___________________________________,
República del Paraguay, representada para este acto por _________________________________, con cédula de identidad N°
________________, denominada en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente,
"PARTE", acuerdan celebrar el presente "Contrato de _______________________________", el cual estará sujeto a las siguientes
cláusulas y condiciones:

Objeto

REPARACION MAYORES DEL TECHO DEL EDIFICIO MUNICIPAL - PLANTA ALTA .-

Documentos integrantes del contrato

Los documentos que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales firmados por las partes, son los
siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Contenido de Aviso de Intención y sus modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de contradicción o
discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las
disposiciones del Contenido de Aviso de Intención, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

Identificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al Certificado de
Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N°: INTENCION Nro. 878.-
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Procedimiento de contratación

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de __CE__  N° ___878__, convocado por la _____MUNICIPALIDAD DE
ÑEMBY___. La adjudicación fue realizada según acto administrativo N°_______.

Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes y/o servicios

Nro. De
Orden

Nro. De
Ítem/Lote

Descripción Marca Procedencia Unidad de
Medida

Cantidad Precio
Unitario

Monto
Total

         

 

Total: [sumatoria]

El monto total del presente contrato asciende a la suma de: __________________________

 

[Formato de Tabla para contrato abierto Cantidades mínimas y máximas]

Nro.
De
Orden

Nro. De
Ítem/Lote

Descripción Marca Procedencia Unidad
de
Medida

Cantidad
mínima

Cantidad
máxima

Precio
Unitario

Monto
mínimo

Monto
máximo

           

 

Total: [sumatoria de columna de montos mínimos y sumatoria de columna de montos máximos]

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad a las
disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o servicios y la
subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas en los conceptos previstos en las
Condiciones Generales del Contenido de Aviso de Intención.

Vigencia del Contrato

La vigencia del presente contrato será:

HASTA LA RECEPCION DEFINITIVA DE LA OBRA.-
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Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes, servicios, obra o consultoría

Los bienes, servicios, obras o consultorías deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas
del Contenido del Aviso de Intención.

Administración del Contrato

El administrador del contrato será la persona física designada por acto administrativo y sus modificaciones. En caso de que se
precise la designación de otro administrador de contrato, el mismo deberá ser comunicado de acuerdo a lo establecido por la
DNCP.

Forma y término para garantizar el cumplimiento del contrato

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en el Contenido de Aviso de Intención, la cual se
presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato.

Multas

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el Contenido de
Aviso de Intención. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el
procedimiento de resolución de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N° 2264/25 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA
LEY N° 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas
que correspondan.

La rescisión o resolución del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del
Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N° 7021/22.

Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir el contrato

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescindir el contrato,
son las establecidas la Ley N° 7021/22, y en las Condiciones Generales de este Contenido de Aviso de Intención.
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Solución de controversias

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas en la legislación
aplicable y en el Contenido de Aviso de Intención.

Anulación de la adjudicación

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido a la procedencia
de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre
LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno
derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y
obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

Idioma del Contrato

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en idioma castellano. Los
documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que
estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la exactitud de
dicha traducción.

 

Suscripción

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de
___________________ República del Paraguay al día___________ mes___________ y año_____________.

Firmado por: _____________________________ en nombre de la Contratante.

Firmado por: _____________________________ en nombre del Proveedor.
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